
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, quince de julio de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Incidente de Regulación de Honorarios. -

-Sucesión Intestada- 

Incidentante    Diana Estela Zuluaga Castaño        

Incidentada  María Carmen Quiroz Aguirre       

Radicado 05001-31-10-011-2019-00647-00 

Instancia  Única  

Decisión Apertura de Incidente Regulación de 

Honorarios 

 

 

                                        Teniendo en cuenta que en el proceso de 

sucesión intestada del causante Guillermo Ernesto Acosta hurtado, la señora 

María Carmen Quiroz Aguirre presentó escrito mediante el cual revoca el 

poder que le hubiere conferido a la doctora Diana Estela Zuluaga Castaño y 

que la mentada profesional del derecho presentó   incidente de regulación de 

honorarios dentro del término establecido en el inciso segundo del artículo 76 

CGP, 

 

 

                                            El juzgado ONCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN:  

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                          PRIMERO: APERTURAR el presente incidente 

regulación de regulación de honorarios. 

 

 

                                         SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término 

de 3 días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 129, numeral 3° CGP, a 

la incidentada María Carmen Quiroz Aguirre para que manifieste lo que estime 

pertinente. 



 

 

                                        TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la 

parte incidentada.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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